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PUNTOS DE SUSCRÍCION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCiA M ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflcialmcnta en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás nue- 
blosde la misma provincia. (l)¿creío d«‘¿8 «le 
líoTiembve de i8!37.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije twi 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
de! núme'o siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECGÍOK PMEERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes lian decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
DE LOS DISTRITOS ELECTORALES.

Artículo l.° Los Diputados á Cortes serán nom
brados directamente por los electores en las Juntas ó 
Colegios electorales de los distritos en que para este 
objeto será distribuido el territorio de la Monarquía, 
con arreglo á las disposiciones de esta ley; pero des
pués de nombrados y admitidos en el Congreso, los 
Diputados resentan individual y colectivamente á 
la Nación.
, Art. 2.° Cuando sean conocidos los resultados del 
último censo de la población, una ley especial, to
mando por base el límite máximo que señala la Cons
titución, fijará la división y demarcación definitiva de 
todos los distritos electorales de la Monarquía, y de 
las secciones en que cada uno se ha de subdividir pa
ra las votaciones.
, Mientras no se promulgue esta ley definitiva, con

tinuará rigiendo como provisional la división de dis
tritos actualmente establecida, con las modificaciones 
siguientes:

Primera. La villa de Madrid, con la demarcación 
de su jurisdicción municipal, formará un solo distrito 
que nombrará ocho Diputados.

. Segunda. Barcelona, también con su radio muni
cipal, formará otro distrito, que nombrará cinco Di
putados.

Tercera. De igual modo Sevilla, con todo el ter
ritorio comprendido en su actual distrito electoral 
nombrará cuatro Diputados. ’

Cuarta. Los actuales distritos electorales de Cádiz 
y San Fernando formarán juntos un solo distrito, que 
nombrará tres Diputados. 1

Quinta. De igual modo los actuales distritos de 
Cartagena y Totana formarán uno solo, que nombrará 
tres Diputados.

Sexta. Al actual distrito de Palma de Mallorca se 
agregan los de Inca y Manacor para formar uno solo 
que comprenderá todo el territorio de la isla y nom
brará cinco Diputados.

Sétima., Los distritos actuales de Jerez de la Fron
tera, Sanlúcar de Barrameda y Arcos de la Frontera 
formaran uno solo, que nombrará tres Diputados.

Octava. Los distritos de Valencia, Málaga v Mur
cia, con sus actuales demarcaciones, nombrarán tres 
Diputados cada uno.

Novena. , Los tres distritos en que actualmente está 
dividida la isla de Tenerife no formarán más que uno 
solo, que nombrará tres Diputados.

Décima. Al distrito de Zaragoza se agrega el de 
Borja con su actual demarcación para formar uno solo 
que nombrará tres Diputados.

Undécima. De igual manera al distrito de Grana
da se agrega el de Santafé, y nombrará tres Dinuta- 
dos. 1

1^1

Dued^cima. Nombrarán también tres Dipu-tados.**' ' 
cada uño de los nuevos distritos de Pamplona Oviedo "
Tarragona Valladolid, Burgos, Santander, Coruña, , 
Lugo, Córdoba, Jaén, Alicante, Almería y Badajoz. ”
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cuvos respectivos territorios comprenderán los actuales 
distritos electorales que se los aplican en el estado si
guiente:

NUEVOS DISTICOS. DISTRITOS ACTUALES-

Alicante......... Alicante, Elche, Monóvar.
Almería.......... Almería, Canjáyar, Jergal.
Badajoz.......... Badajoz, Jerez de los Caballeros, Zafra.

Búrgos, Villadiego, Briviesca.
Córdoba.......... Córdoba, Montoro, Pozoblanco.

Coruña, Carballo, Carral.
Jaén, Alcalá la Real, Andújar.
Lugo, Villalba, Sárria.

Oviedo............. Oviedo, Lena, Laviana. •
Pamplona.......
Santander......

Pamplona, Olza, Baztan.
Santander, Torrelavega, Villacarriedo

Tarragona...... Tarragona, Reus, Falset.
Valladolid....... Valladolid, Peñafiel, Rioseco.

Art. 3.° Todos los demás distritos nombrarán un 
solo Diputado por cada uno, y así estos como los com
prendidos en el artículo anterior tendrán la denomi
nación del pueblo de su capital.

Art. 4.° Cada distrito electoral será subdividido en 
las secciones que sean necesarias para facilitar á los 
electores la votación, procurando que cada una de es
tas secciones no comprenda menos de cien electores, 
ni más de 500 en los distritos rurales, ó 1.000 en los 
urbanos. En la misma ley que ha de fijar la divi
sión definitiva de los distritos electorales se determi
nará la subdivisión de los mismos en secciones, con 
designación precisa de las respectivas demarcaciones 
y de los pueblos ó puntos de capitalidad de unos y 
otvas

Art. 5.° Hasta que se promulgue la ley de división 
v subdivisión definitivas de los distritos, á que se re
fieren los artículos precedentes, continuarán las sec
ciones según se hallan establecidas actualmente.

Art. 6? Sólo por medio de una ley se podrá aumen
tar el número de Diputados que á un distrito electoral 
corresponda nombrar cuando el acrecentamiento de su 
población lo requiera. Tampoco se podrá, sino por me
dio de una ley, variar la demarcación y capitalidad 
de los distritos y de sus secciones.

TÍTULO II.
DE LOS DIPUTADOS.

Art. 7.° Son condiciones indispensables para ser 
admitido como Diputado en el Congreso las siguientes:

Primera. Reunir las calidades requeridas en el 
artículo 29 de la Constitución en el dia en que se ve
rifique la elección en el distrito electoral.

Segunda. Haber sido elegido y proclamado electo 
en un distrito electoral ó en el Congreso, con arreglo 
á las disposiciones de esta ley y á las del reglamento 
del mismo Cuerpo.

Tercera. No estar inhabilitado por cualquier mo
tivo de incapacidad personal para obtener el cargo.

Art. 8.° Están personalmente incapacitados para 
ser admitidos como Diputados, aunque hubiesen sido 
válidamente elegidos, los que se hallaren en alguno 
de los casos siguientes: ,

Primero. Los que por sentencia firme de Tribunal 
competente hayan sido condenados á las penas, como 
principales ó accesorias, de inhabilitación perpétua 
absoluta ó especial para derechos políticos ó cargos 
públicos, aunque hubiesen sido indultados, á no ha
ber obtenido ántes de la elección rehabilitación perso
nal por medio do una ley.

Segundo. Los que por igual sentencia hayan sido 
condenados á cualquiera de las penas que el Código 
penal clasifica como aflictivas, si no hubieran obte
nido legalmente rehabilitación dos años por lo ménos 
ántes de la elección.

Tercero. Los que habiendo sido condenados por 
sentencia firme en causa á cualquiera de las otras pe
nas establecidas por el Código penal no acreditaren 
haber cumplido la condena ántes de la presentación 
en el Congreso del acta de su elección.

Cuarto? Los que por incapacidad física ó moral ó 
por sentencia penal se hallaren en estado de inter
dicción civil.

Quinto. Los concursados ó quebrados no rehabili
tados conforme á la ley, y que no acrediten documen
talmente haber cumplido todas sus obligaciones.

Sexto. Los deudores á fondos públicos como se
gundos contribuyentes. .

Sétimo. Los contratistas de obras ó servicios públi
cos de cualquiera clase que se costeen con fondos del 
Estado ó tengan por objeto la recaudación de rentas 
públicas, y los que de resultas de tales contratas ten
gan pendientes contra el Gobierno reclamaciones de 
interés propio.

Esta incapacidad será extensiva á los fiadores y 
consocios de los contratistas.

Art. 9.a También están incapacitados para ser ad
mitidos como Diputados, por los votos que hubiesen 
obtenido en los distritos respectivos, los que se halla
ren en alguno de los casos siguientes:

Primero. Los empleados dé Real nombramiento, 
con relación á los distritos ó provincias donde ejercie
ren su empleo.

Segundo. Los funcionarios de provincia ó de otras 
demarcaciones, aunque su nombramiento proceda de 
elección popular, que individual ó colectivamente 
ejerzan autoridad, mando civil ó militar ó jurisdicción 
de cualquiera clase con relación á los distritos some
tidos en todo ó en parte á su Autoridad, mando ó ju
risdicción. .

Tercero. Los Ingenieros de Caminos, Montes y Mi
nas, con relación á los distritos ó provincias donde 
ejercieren sus cargos por comisión del Gobierno.
' Cuarto. Los que hubiesen presidido la mesa elec

toral, con relación á la sección de su presidencia.
Quinto. Los que se hallaren en el caso 7.° del ar

tículo 8.° por obras ó servicios de cualquiera clase, de 
interés provincial ó municipal, con relación á las pro
vincias ó distritos interesados en dichas obras ó ser
vicios. ,

La incapacidad determinada en el caso 1. de este 
artículo no alcanzará á los empleados de la Adminis
tración Central.

La determinada en el caso 2.° se entenderá, en 
cuanto á las Diputaciones provinciales, limitada á los 
presidentes de las mismas y á los individuos que com
pongan la Comisión permanente respecto á los votos 
de toda la provincia; y relativamente á los Ayunta
mientos, á los Alcaldes y Tenientes de Alcalde res
pecto á los votos del Municipio.

Art. 10. La incapacidad relativa que se establece 
en el artículo anterior subsistirá hasta un año des
pués de que hubiese cesado por cualquiera causa el 
moti- o que las produce, á no ser que recaiga en per
sona que durante este término haya ejercido el cargo 
de Diputado á Cortes por el mismo distrito.

Art. 11. En cualquier tiempo en que un Diputado 
se inhabilitase, después de admitido en el Congreso, 
por alguna de las causas enumeradas en el art. 8.°, 
se declarará su incapacidad y perderá inmediatamente 
el cargo. . .

Art. 12. Los que estén ya en posesión del cargo 
de Diputado á Córtes no podrán ser admitidos en el 
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mismo Congreso por virtud de una elección parcial si 
no lo hubiesen renunciado ántes de la convocación 
del distrito para dicha elección parcial.

Art. 13. El cargo de diputado á Cortes es gratuito 
y voluntario, y se podrá renunciar ántes y después de 
haberlo jurado; pero la renuncia no podrá ser admi
tida sin aprobación previa del acta de la elección por 
el Congreso.

TÍTULO III.

DE LOS ELECTORES Y DEL CENSO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los electores,

Art. 14. Sólo tendrán derecho á votar en la elec
ción de Diputados a Cortes los que estuviesen inscri
tos como electores en las listas del censo electoral vi
gente al tiempo de nacerse la elección.

Art. 15. Tendrá derecno a ser inscrito como elec
tor en las listas del censo electoral de la sección de 
su respectivo domicilio todo español de edad de 25 
anos cumplidos, que sea contribuyente dentro o fuera 
del mismo distrito por la cuota mínima para el Tesoro 
de 2o pesetas anuaies por contrioucion territorial, o de 
5U por subsidio industrial.

Dara adquirir el derecno electoral ha de pagarse la 
contribución territorial cou un ano de antelación, y el 
subsidio industrial con dos años.

Art. 16. Para computar la contribución á los que 
pretendan el derecno electoral se consideraran como 
bienes propios:

Primero. Con respecto á los maridos, los de sus 
mujeres mientras suosistala sociedad conyugal.

begundo. Don respecto a los padres, los de sus 
hijos de que sean legítimos administradores.

Tercero. Con respecto a los mjos, los suyos pro
pios de que por cualquier concepto sean sus madres 
usufructuarias.

Art. 17. A los socios de compañías que no sean 
anónimas se computara también la contribución que 
paguen las mismas compañías, distribuida en propor
ción al interés que cada uno tenga en la sociedad; y 
no siendo este conocido, por iguales partes.

Art. Ití. En todo arrendamiento o aparcería se im
putaran para los efectos de esta ley los dos tercios de 
la contrioucion al propietario, y ei tercio restante al 
colono o colonos.

Art. 1U. También tendrán derecho á ser inscri
tos en las listas como electores, siempre que hayan 
cumplido 25 años:

Primero. Los individuos de número de las Reales 
Academia Española, de la Historia, de ban Fernando, 
de Ciencias exactas, Físicas y a  atúrales, de Ciencias 
Morales y Políticas y de Medicina.

begundo. Los individuos de los Cabildos eclesiás
ticos, y los Curas párrocos y sus Tenientes ó Coadju
tores.

Tercero. Los empleados activos de todos los ramos 
de la Administración pública, de las Cortes, de la Casa 
Real, de las Diputaciones y Ayuntamientos, que go
cen por lo menos 2.UÜD pesetas anuaies de sueldo, y 
los cesantes y jubilados, sea cualquiera su haber por 
este concepto, y los j efes de Administración cesantes, 
aun cuando no tuvieran haber alguno.

Cuarto. Los Unciales generales del Ejército y Ar
mada exentos del servicio, y los Jefes y Oficiales mi
litares y marinos retirados, con goce de pensión por 
esta cualidad, o por la cruz pensionada de ban Ler- 
nando, aunque sean de la ciase de soldado.

(jurnto. l o s  que llevando dos años de residencia 
P°r lo ménos en el término del Municipio justifiquen 

su capacidad profesional ó académica por medio do 
titulo oficial.

Sexto. Los pintores ó escultores que hayan obte
nido premio de primera ó segunda clase en las Expo
siciones nacionales ó internacionales.

Sétimo. Los Relatores ó Secretarios de Sala y Es
cribanos de Cámara de los Tribunales Supremos y su
periores, y los Notarios y Procuradores, Escribanos 
de Juzgados y Agentes colegiados de negocios que se 
hallen en los mismos casos que los del párrafo quinto.

Octavo. Los Profesores y Maestros de cualquiera 
enseñanza costeada de fondos públicos. "

Noveno. Los Maestros de primera y segunda en
señanza que tengan título. -

Art. 20. No podrán ser electores los que se halla
ren en cualquiera de los casos expresados en los pár
rafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto 
del art. 8.°

CAPÍTULO II.
Del mod-o d,e adq^uirir y perder el derecho electoral.
Art. 21. Al tiempo de promulgarse esta ley se for

marán las listas electorales con arreglo á ella, y así 
formadas constituirán el censo electoral permanente.

Art. 22. Publicadas las listas, el derecho electoral 
y la consiguiente inscripción en el censo, solamente 
podrán obtenerse y perderse por virtud de declaración 
judicial hecha á instancia de parte legítima por los 
trámites establecidos en esta ley.

Art. 23. Para hacer esta declaración son compe
tentes, con exclusión de todo fuero, los Jueces de 
primera instancia de los partidos judiciales compren
didos en el distrito en cuyas listas haya de hacerse la 
inclusión ó la exclusión del elector.

Art. 24. La acción para reclamar la inclusión ó ex
clusión de los electores en las listas de cada distrito 
será popular entre los electores ya inscritos en ellas, 
quienes, lo mismo que los propios interesados, podrán 
ejercitarla en cualquier tiempo.

Art. 25. En los expedientes judiciales sobre inclu
sión ó exclusión de electores en las listas será oido 
siempre el Ministerio fiscal.

Art. 26. No se admitirá, ni dará curso á ninguna de
manda de inclusión que no se presente acompañada de 
justificación documental del derecho que se pida. Esta 
justificación deberá ser comprensiva de las tres cali
dades de edad, contribución ó capacidad y vecindad 
en el pueblo respectivo.

Art. 27. Admitida la demanda, mandará el Juez 
que se publique la pretensión por edictos, que se fija
rán en los sitios acostumbrados del pueblo cabeza de 
partido, y en los del domicilio de las personas cuya 
inscripción so solicite, y se anunciará en el Boletiu 
ojlciat de la provincia.

Art. 28. Dentro del término de 20 dias, contados 
desde la fecha del Boletiu ojlcial en que se hubiese 
insertado el anuncio, podrán presentarse en oposición 
á la inclusión los mismos interesados si no fuesen los 
demandantes, ó cualquiera elector.

Art. 29. Espirado el término del artículo anterior 
sin que se haya, presentado nadie en oposición, se pa
sará el expediente al Ministerio fiscal, que lo devol
verá con su dictámen á los tres dias.

Art. 30. En el caso del artículo anterior, si el Mi
nisterio fiscal no se opusiese á la demanda, dictará el 
Juez dentro de 24 horas sentencia definitiva razonada 
declarando ó negando el derecho electoral solicitado. 
Esta sentencia será apelable en ámbos efectos; y si no 
se apelase, quedará el fallo ejecutoriado sin necesidad 
de ninguna declaración, y se procederá á ejecutarlo 
inmediatamente.

Art. 31. Si dentro del término del art. 28 se pre
sentare alguno oponiéndose á la demanda, ó en el 
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caso del art. 29 se opusiere el Ministerio fiscal, se da
rá inmediatamente copia del escrito de oposición á la 
parte actora, y mandará el Juez convocará las partes 
á juicio verbal, que se celebrará lo más tarde cinco 
días después de fenecido dicho término, y al cual po
drá asistir con aquellas un hombre bueno ó defensor 
con cada una para sostener sus derechos.

Art. 32. De este juicio, que podrá durar hasta tres 
dias, y en que podrán admitirse nuevas justificaciones 
que no sean de testigos, se extenderá la oportuna ac
ta que suscribirán con el Juez las partes ó sus defen
sores y el Escribano. Los nuevos documentos que se 
presentaren se unirán al expediente originales ó en 
testimonio concertado con ellos.

Art. 33. Concluido el juicio verbal, y dentro del 
siguiente dia, el Juez dictará sentencia, que será ape
lable como en el caso del art. 30.

Art. 34. Cuando hubiere oposición á la demanda, 
el Ministerio fiscal solamente será oido después del 
juicio verbal, para lo cual se lo pasarán los autos, que 
devolverá con dictámen escrito dentro de tres dias, y 
la sentencia se dictará en el inmediato siguienté al de 
la devolución del expediente.

Art. 35. Si un elector inscrito en las listas de un 
distrito electoral trasladase su vecindad á otro distri
to ó á diferente sección, le bastará para ser inscrito en 
las listas del nuevo domicilio acreditar este documen
talmente, y que estaba inscrito en las correspondien
tes á la sección de su anterior vecindad; pero se ad
mitirá prueba en contrario si hubiese oposición de 
parte legítima. • /

Art. 36. Si la demanda fuere de exclusión, deberá 
acompañarla también, para ser admisible, justifica
ción documental negativa del concepto por que figure 
en las listas el elector, ó afirmativa respecto á las cir
cunstancias que producen incapacidad con arreglo al 
artículo 20.

Art. 37. Admitida en este caso la demanda,' se
guirá los trámites que quedan prescritos para las de 
inclusión; pero además de la publicación prevenida 
por el art. 28, serán siempre citados personalmente 
los electores cuya exclusión se solicite. Esta citación 
se hará por cédula acompañada de copia literal de la 
demanda y su documentación en la forma dispuesta 
por los artículos 22 y 228 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, cuya entrega se hará en el domicilio en que el 
interesado resulte inscrito en las listas.

A este ó á cualquiera otro elector que se presente á 
sostener su derecho le bastará justificar la calidad ó 
circunstancia determinada que en la demanda y en 
su comprobación se le niegue, y sobre este punto re
solverá el Juez en su sentencia.

Art. 38. El que haya sido excluido de las listas 
del censo electoral por alguna de las causas expresa
das en el artículo 20, uo podrá volver á ser inscrito 
en las del mismo ni en las de otro distrito sin que 
acredite haber recobrado con posterioridad á su exclu
sión la aptitud necesaria para ser elector.

Art. 39. No se podrán acumular en una misma de
manda reclamaciones de inclusión y exclusión.

Art. 40. Las apelaciones á que se refieren los ar
tículos 30 y 33 se interpondrán dentro del término de 
tres dias desde la notificación de la sentencia, y serán 
admitidas de plano, remitiéndose los autos originales 
á la Audiencia del territorio, con prévia citación de las 
partes para que comparezcan en el Tribunal dentro 
del término de 15 dias; la apelación podrá interpo
nerse en la misma diligencia de notificación.

Art. 41. Estas apelaciones se sustanciarán en la 
forma y por los trámites prescritos para la de los in
terdictos posesorios por los artículos 760 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil; pero sin formar 
apuntamiento, y oyendo ante todo al Ministerio fiscal,

á quien al efecto pasarán los autos luego que se per
sone el apelante para que emita su dictámen por es
crito dentro de tres dias.

Art. 42. En la instancia de apelación podrá tam
bién alegarse nulidad de la sentencia apelada por ha
berse faltado en la primera á alguno de los trámites 
prescritos en esta ley; y si el Tribunal estimare la nu
lidad, mandará reponer los autos al estado que tonian 
cuando se cometió la infracción, con imposición de 
las costas al Juez si apareciese culpable de la falta.

Art. 43. Contra el fallo definitivo de la Audiencia 
no se dará recurso alguno.

Art. 41. Todos los términos fijados en los artícu
los que preceden son improrogábles, y en ellos no se 
contarán los dias en que no pueden tener lugar ac
tuaciones judiciales: pero sí los de las vacaciones de 
los Tribunales, que no obstarán al curso y fallo de 
estos expedientes.

Art. 45. En ellos podrán las partes ser representa
das por Procurador; pero en este caso, si el Procura
dor representante no fuere elector en el distrito ó sec
ción, deberán ser designadas nominalmente en el po
der las personas cuya inclusión ó exclusión haya de 
solicitarse, y no podrá hacerse la demanda extensiva 
á otras.

Art. 4G. Todas las actuaciones de estos expedien
tes judiciales y el papel que en ellos se use serán de 

’ oficio.
Art. 47. Todas las cuestiones de procedimiento 

que no tengan resolución expresa en los artículos que 
preceden se decidirán por las reglas generales de sus- 
tanciacion de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 48. Ejecutoriada que sea la sentencia defini
tiva, se dará testimonio literal de ella á las personas 
interesadas que lo pidan, y sin perjuicio se pasará 
desde luego oficialmente otro testimonio igual, para 
que conste y tenga efecto el fallo en el registro del 
censo electoral, al Gobernador de la provincia, quien 
acusará el recibo inmediatamente y dispondrá en su 
caso que se haga á su tiempo la inscripción corres
pondiente en las listas respectivas.

CAPÍTULO III.
Formación -y rectificación anual d,el censo electoral.
Art. 49. En la Secretaría municipal del pueblo ca

beza do cada distrito electoral se abrirá un libro titu
lado Kegistro ¿leí censo electoral, dividido en tantas 
partes cuantas fueron las secciones en que esté divi
dido el distrito con arreglo á las disposiciones de esta 
ley.

Cada una de estas partes del ¿Registro tendrá el ró
tulo siguiente: Registro d-el censo electoral del distrito 
de......  (el nombre), sección primera...... (el nombre), 
y así sucesivamente, con la numeración correlativa 
de todas las secciones.

Art. 50. En cada una de estas secciones se anota
rán por órden alfabético de los apellidos los nombres 
de todos los electores correspondientes á la misma, en 
dos listas separadas que comprenderán: la primera los 
electores que lo sean como contribuyentes con arreglo 
al art. 15; la segunda los electores que lo sean en 
concepto de capacidad con arreglo al art. 19.

Cada una de estas listas estará dividida en cuatro 
columnas verticales para, anotar:

En la primera el nombre y apellidos paterno y ma
terno del elector.

En la segunda el concepto de su derecho electoral.
En la tercera se determinará el punto donde sea 

contribuyente ó adquiriera el título profesional acadé
mico. .

En la cuarta su domicilio dentro de la sección.
Art. 51. Estas listas constituyen el censo electoral 

del distrito; y los libros del Registro, como protocolo ó 
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matrícula del mismo, estarán bajo la inmediata inspec
ción de una comisión permanente que se denominará 
Comisión inspectora del censo electoral, compuesta 
del Alcalde, Presidente, y de cuatro electores nom
brados por el Ayuntamiento del pueblo cabeza del dis
trito, los cuales se renovarán por mitad cada dos años, 
y serán personalmente responsables con el Secretario 
municipal, quelo será también de la Comisión, de todas 
las faltas que so cometieren en la formalidad y exac
titud de los asientos. Cada Concejal solamente podrá 
nombrar la mitad de los que hayan deser elegidos.

Art. 52. Todo elector que varíe de domicilio den
tro de cada distrito y de cada sección electorales lo 
participará por escrito á la Comisión inspectora del 
censo, dejando nota de su nueva morada en la Secre
taría para los efectos consiguientes en la rectificación 
inmediatá de las listas.

Art. 53. Las listas del censo electoral así forma
das tendrán por cabeza la indicación del año en 
que han de regir, y al pié la rectificación, que firma
rán todos los individuos de la Comisión inspectora, 
con su Secretario, el dia 1.° de Enero de cada año, re
dactada en los términos siguientes:

«Las listas que preceden comprenden, sin omisión 
ni adición alguna, los nombres de todos los electores 
para Diputados á Cortes de este distrito, según los 
datos auténticos remitidos á esta Comisión hasta esta 
fecha; y de su exactitud certifican los infrascritos.

(Fecha y firmas.)-» .
Art. 54. En cuadernos separados de los libros del 

Registro, que se denominarán de alta y baja del censo 
electoral, correspondiendo uno á cada sección, se ano
tarán sucesivamente con el órden y clasificación con
venientes los nombres:

Primero. De los electores inscritos en las listas del 
censo que hubiesen fallecido, con referencia á los es
tados del Registro civil.

Segundo. De los que hubiesen perdido legalmente 
su domicilio dentro del territorio del distrito, con re
ferencia á los padrones de la respectiva Municipalidad 
y á las notas de aviso de los interesados, si las hu
biere.

Tercero. De los que hubieren sido incapacitados 
ó mandados excluir de las listas, con referencia á las 
ejecutorias procedentes de los Juzgados competentes.

Cuarto. De los nuevos electores mandados inscribir 
por sentencia judicial, también con igual referencia.

Art. 55. El dia l.° de Diciembre de cada año se 
publicarán por edictos en todos los Ayuntamientos de 
cada sección electoral, y se insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia, las anotaciones de alta y baja 
del censo que se hubiesen hecho durante el año, con 
arreglo al -art. 54, para todo el distrito.

Art. 56. Hasta el dia 10 del mismo mes de Diciem
bre admitirá la Comisión inspectora las reclamaciones 
que se hicieren por cualquiera elector inscrito en las 
listas vigentes, ó por los interesados en las anotacio
nes de alta y baja publicadas contra la exactitud de 
las mismas, y las resolverá de plano, con vista de sus 
antecedentes en la Secretaría, notificando en el acto 
sus resoluciones á los reclamantes.

Art. 57. Estos podrán hasta el dia 20 del propio 
mes acudir en queja de las decisiones de la Comisión 
al Juzgado competente, quien resolverá en definitiva, 
bajo su responsabilidad personal, sobre la reclamación 
en vista, del expediente que aquella le remitirá con el 
recurso: y de sus antecedentes, si los hubiere en el 
mismo Juzgado, y su resolución, se hará saber también 
desde luego á la parte reclamante, y se comunicará 
con devolución del expediente á la Comisión inspec
tora para que se ajuste á ella.

Para conocer de estos recursos serán competentes 
en primer término los Juzgados de donde procedan

las ejecutorias á que se refieran las anotaciones publi
cadas; á falta de éste, el del pueblo cabeza del dis
trito electoral, y en donde hubiese más de un Juzga- 
gado, el Decano.

Art. 58. Con arreglo al resultado de las operacio
nes prevenidas por las disposiciones que preceden 
serán rectificadas las listas de electores de cada dis
trito; y así rectificadas, se inscribirán en el Registro 
Hel censo electoral en la forma dispuesta por los artícu
los 49 y 50.

Art. 59. Dentro de los ocho primeros dias del mes 
de Enero de cada año se publicarán impresas, y se 
insertarán además por suplemento en el Boletín ofi
cial de la provincia, las listas del censo electoral de 
cada distrito así ultimadas, y se comunicarán á las 
secciones de diferente demarcación municipal las co
pias respectivas certificadas por el Secretario de la 
Comisión inspectora, con el V.0 B.° del Presidente.

Art. 60. Las listas electorales, así rectificadas y 
publicadas, serán definitivas, y regirán hasta la nue
va rectificación anual.

Art. 61. , Las listas ultimadas en Noviembre de 
1877 servirán de base para los trabajos de las que han 
de formarse tan luego como esta ley sea sancionada 
y publicada.

Estas listas se inscribirán en el libro del censo, y 
sobre ellas recaerá la primera rectificación que habrá 
de hacerse con arreglo á la presente ley en 1.® de Di
ciembre próximo.

TÍTULO IV.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
Constitucídn de los Colegios electorales.

Art. 62. Diez dias por lo ménos ántes del señalado 
para la-elección, el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección, anunciará por medio de edictos que 
se publicarán en todos los pueblos de la misma sec
ción, la designación del edificio en que se ha de cons
tituir el Colegio electoral, convocando á los electores 
para que concurran allí á votar. En los distritos que 
no comprendan más que un solo Ayuntamiento, este 
hará la designación y convocatoria ittdicadas para to
das y cada una de las secciones en un solo edicto con 
igual publicidad. Con la misma antelación se expon
drán al público las listas vigentes de los electores de 
la sección.

Art. 63. Las votaciones se harán en cada sección 
bajo la presidencia del Alcalde del Ayuntamiento ca
beza de la misma, asociado del número de Intervento
res que corresponda, los cuales serán nombrados di
rectamente por los electores, y constituirán con el 
Presidente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal comprenda más de 
una sección electoral, los Tenientes de Alcalde y 
Concejales por su órden presidirán las mesas que no 
pueda presidir el Alcalde. .

Art. 64. La designación de los Interventores para 
cada mesa electoral se hará por escrito en cédulas 
que firmarán los electores de las respectivas secciones 
que quieran suscribirlas, ó por medio de actas nota
riales extendidas en papel de oficio y autorizadas por 
Notario del Colegio del mismo territorio. *

En cada una de estas cédulas y actas no se 
proponer para Interventores más que á dos peT^tiMi 
y si resultaren más de dos los designados solo se.ten
drá por propuestos á los dos primeros. (t . .

También se podrá designar en cada cédula AectaáV 
dos suplentes para reemplazar á los Interve^ 
en ellas propuestos que por cualquier motivo n 
diera ejercer el cargo. Tanto los Interventores corS^
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los suplentes han de ser precisamente electores de la 
misma sección, y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con arreglo al siguiente 
modelo:

«Sección de.....
Los que suscriben proponen para Interventores de 

la mesa electoral de esta sección á los electores de la 
misma siguientes:

D.....
D.....
También proponen para suplentes á
D.....
D.....

(Fecha y firmas)^
A continuación podrán las personas designadas pa

ra Interventores y suplentes declarar bajo su firma 
que aceptan los cargos.

Las actas notariales se extenderán en la forma or
dinaria con arreglo á las leyes, y con la misma espe
cificación que queda prevenida para las cédulas.
' Art. 65. Dos de los electores que suscriban la pro
puesta rubricarán en la márgen todas las hojas de la 
cédula, y firmarán sobre el pliego cerrado en que han 
de presentarla esta manifestación:

«Sección de....
Respondemos de la autenticidad de las firmas de la 

propuesta contenida en este pliego.
(Fecha).»

Sin esta garantía no será admisible el pliego.
Las actas notariales serán también presentadas en 

pliego cerrado, en cuyo sobre, lo mismo que en el 
texto del acta, el Notario que las autorice dará fé de 
conocimiento de todos y cada uno de los electores que 
en ellas figuren como concurrentes á la propuesta, 
aunque no las suscriban por no saber escribir, y será 
personalmente responsable de la verdad de la-misma 
propuesta.

Art. 66. El domingo inmediato anterior al señala
do para la elección, á las once en punto de la maña
na, la Comisión inspectora del censo electoral se cons
tituirá en sesión pública, bajo la presidencia sin voto 
del Juez á quien corresponda, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 98 de esta ley, en el local destinado 
para la instalación del Colegio de la cabeza del dis
trito; y en el acto, y no ántes, serán recibidos y depo
sitados sobre la mesa con el debido orden por seccio
nes los pliegos de las propuestas para Interventores 
que, según lo dispuesto en el artículo anterior, fue
ren entregados por los electores.

Art. 67. A las doce en punto del mismo dia anun
ciará el Presidente que se va á proceder á la apertura 
de los pliegos presentados, y tendrá esta efecto em
pezando por los de la cabeza del distrito, y siguiendo 
por los do las secciones según el órden de su numera
ción correlativa. El Presidente abrirá y leerá los plie
gos, y el Secretario escribirá en el acta lo que de ellos 
resultare.

Art. 68. Abiertos todos los pliegos de una sección, 
los nombres de las firmas que suscriban las cédulas 
y los de los electores que figuren como concurrentes 
en las actas notariales serán confrontados con los de 
la lista electoral correspondiente, y no se tomarán en 
cuenta para ningún efecto los de las personas que no 
resultaren inscritos en la misma lista, ni tampoco los 
de los electores que aparezcan concurriendo simultá
neamente en diferentes propuestas, en cuyo caso se 
pasarán después estas al Tribunal competente para lo 
que proceda en justicia. Hecha esta confrontación, se 
consignarán en el acta el número de pliegos abiertos 
y admitidos, los nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula ó acta notarial, y 

el número de los electores concurrentes á cada pro
puesta.

Art. 69. Si el número total de los Interventores 
propuestos en los pliegos presentados y admitidos 
para una sección fuese de cuatro ó de seis con la ap
titud requerida, se tendrán desde luego por nom
brados, y serán proclamados en el acto todos los de
signados. Si dicho número fuese mayor, sólo se ten
drán por nombrados, y serán igualmente proclamados, 
los seis que resulten con más votos en las propuestas, 
y en caso de empate decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora señalados en el art. 66 
no se presentase pliego alguno de propuesta para una 
sección, ó el número total de los designados para In
terventores no llegare á cuatro, la Comisión inspecto
ra, asociada de los ya designados, si quisieren, com
pletará dicho número con los suplentes, si los hubiere, 
ó nombrando en otro caso libremente á cualesquiera 
electores de la misma sección que reunan las condi
ciones de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas operaciones, los Inter
ventores proclamados, cuya aceptación no resultare 
ya en las mismas propuestas, serán llamados para 
aceptar en el acto el cargo, obligándose á cumplirlo 
bien y fielmente, y lo mismo harán los suplentes para 
en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se les comunicará en el 
mismo dia su nombramiento, requ¡riéndoles contesta
ción, dentro de otros dos dias, de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores así nombrados no 
aceptare ó resultare destituido de las condiciones de 
aptitud requeridas será reemplazado por el suplente 
que corresponda, y á falta de suplentes por cualquiera 
de los electores de la misma sección que al efecto fue
se designado por el otro Interventor propuesto en la 
propia cédula ó acta que el renunciante ó excluido; y 
si los excluidos ó renunciantes fuesen los dos nombra
dos, en un mismo pliego, y no hubiese en él suplen
tes, la mayoría de los individuos de la Comisión ins
pectora, asociada de los otros Interventores, si los 
hubiere, ya proclamados para la propia sección, nom
brará libremente á otros dos electores, á quienes se 
comunicará este nombramiento en la forma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interventor de las mesas elec
torales, después de aceptado, es obligatorio. Si ántes 
del dia de la elección se imposibilitare por cualquier 
accidente imprevisto alguno de los Interventores para 
ejercer el cargo, será reemplazado en la forma dis
puesta en el artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las operaciones prescri
tas en los artículos anteriores, se procederá sin levan
tar mano á redactar el acta, que suscribirán todos los 
individuos de la Comisión inspectora con su Secretario, 
y en ella se insertarán en su caso las protestas y recla
maciones que se hubiesen hecho por los electores con
currentes, y las resoluciones que sobre ellas deberá 
dictar de plano la misma Comisión. Los autores de las 
reclamaciones firmarán también, si quisieren, al acta.

El Presidente declarará acto continuo constituidos 
los Colegios electorales de todas las secciones del dis
trito, y citará á los Interventores nombrados para la 
hora en que habrán de empezar las votaciones para la 
elección, levantando en seguida la sesión, sin permi
tir que en ella se trate de asunto alguno fuera de los 
determinados en estas disposiciones.

Art. 74. El acta original de esta sesión, con los 
pliegos y documentos á ella anejos, se archivarán en 
la secretaría de la Comisión inspectora del censo elec
toral del distrito, y una copia literal certificada de la 
misma acta será remitida inmediatamente por el Pre
sidente á la Secretaría del Congreso de los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán también remitidas 
á los Ayuntamientos de las cabezas de todas las Sec-
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ciones del distrito certificaciones parciales autorizadas 
por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente de 
la Comisión inspectora, en las cuales, con referencia á 
la misma acta, se designarán los Interventores nom
brados para formar las respectivas mesas electorales.

CAPITULO II.
De las 'Dotaciones.

Art. 76. En toda convocatoria para elección de Di
putados á Córtes, sea esta general ó parcial, se seña
lará siempre un domingo para las votaciones.

Art. 77. La votación se hará simultáneamente en 
todas las secciones del distrito en el domingo desig
nado, comenzando á las ocho en punto de la mañana, 
y continuando sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde, en que se declarará definitivameute cerrada, y 
comenzara el recuento de los votos emitidos.

Si por alteración material y grave del orden publico 
no pudiese tener lugar en alguna sección el día seña
lado, se verificará al tercero día, anunciándole previa
mente en todos los pueblos que compongan la sec
ción 24 horas ántes de la en que haya de empezar la 
votación.

Art. 78. Al efecto se instalará con la anticipación 
conveniente la mesa electoral de cada sección en el 
local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiese presentado al
guno de los interventores ó su suplente, no será esta 
razón para suspender la votación, la cual comenzará 
y continuará con los individuos de la mesa presentes, 
sin perjuicio de la responsabilidad que incumba á los 
ausentes que no justificasen causa legítima de su au
sencia ántes de levantarse la sesión.

En el caso de que faltaren todos ó la mayor parte 
de los Interventores, el Presidente de la mesa comple
tará su número nombrando libremente los que fueren 
necesarios entre los electores que se hallaren pre
sentes.

Art. 79. La votación será secreta, y se hará en 
la forma siguiente:

El elector se acercará á la mesa; y dando su nom
bre, entregará por su propia mano al Presidente una 
papeleta de papel blanco, doblada, en la cual estará 
escrito ó impreso el nombre del candidato á quien dé 
su voto para Diputado. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna destinada al efecto después de 
certificarse en caso de duda, por el exámen que harán 
los Interventores de las listas del censo electoral, de 
que en ella está inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el nombre del elector) vota.» En 
todo caso el Presidente tendrá constantemente á la 
vista del público la papeleta desde el momento de la 
entrega hasta que la deposite en la urna. Dos de -los 
Interventores anotarán en lista duplicada los nombres 
de los electores, numerados por el orden con que va
yan dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la identidad personal del 
individuo que se presentare á votar como elector ocur
riese duda por reclamación que en el acto hiciere pú
blicamente otro elector negándola, se suspenderá la 
admisión de su voto hasta que al final de la votación 
decida la mesa lo que corresponda sobre la reclama
ción propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría de sus individuos, 
decidirá sobre la admisión de los votos reclamados que 
hubiesen quedado en suspenso, según lo dispuesto en 
el artículo anterior. En estas reclamaciones será con
dición necesaria, para que pueda ser rechazado el voto 
de la persona reclamada, que se presente en el acto 
prueba suficiente de la reclamación. En todo caso se 
mandará pasar al Tribunal competente el tanto de 
Culpa que resulte para exigir la responsabilidad cri

minal en que puedan incurrir, así el que aparezca 
usurpador del estado y nombre ajeno, como el recla
mante que hubiese hecho esta imputación falsamente.

Art. 82. A las cuatro en punto de la tarde anun
ciará el Presidente en alta voz que se va á cerrar la 
votación, y ya no le permitirá á nadie entrar en el 
local.

El Presidente preguntará si alguno de los electores 
presentes ha dejado de votar. Se repetirá esta pregun
ta otra vez con intervalo de un minuto, admitiéndose 
los votos que se diesen en el acto; y una vez resuel
tas las reclamaciones á que se refieren los dos artícu
los precedentes, si los hubiere, admitiendo los votos 
que la mayoría de la mesa decidiere deben ser admi
tidos, y en seguida los de los individuos de la mesa 
que votarán los últimos, y se rubricarán por los Inter
ventores las listas numeradas de los votantes á conti
nuación del último nombre en ellas inscrito.

Art. 83. En seguida declarará el Presidente «cer
rada la votación,» y se procederá al escrutinio, leyen
do el mismo Presidente en altavoz las papeletas, que 
extraerá de la urna una por una, y confrontando los 
Interventores el número de las papeletas así leídas 
con el de los electores votantes anotados en las listas 
numeradas.

Art. 84. En los distritos que no deban elegir más 
que un Diputado, cada elector no podrá escribir en su 
papeleta más que el nombre de un solo candidato.

En los distritos á que corresponda elegir tres Dipu
tados, cada elector no podrá dar su voto más que á dos 
candidatos, pero en una sola papeleta.

En los distritos que deban elegir cuatro ó cinco Di
putados, cada elector sólo podrá dar su voto en la 
misma forma á tres candidatos á lo más.

De igual manera sólo podrá cada elector votar en su 
papeleta á cuatro candidatos si fueren seis los Dipu
tados correspondientes al distrito; á cinco candidatos 
si fueren siete los Diputados, y á seis candidatos si 
fueren ocho los Diputados.

Art. 85. Serán nulas y no se computarán para 
efecto alguno las papeletas en blanco, las que no fue
ren inteligibles y las que no contengan nombres pro
pios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga varios nombres 
en mayor número que el de los candidatos que deba 
votar cada elector, solo valdrá el voto para los que 
completen este número por el órden en que estén escri
tos en la papeleta, teniéndose por no escritos los demás.

Si no fuese posible determinar aquel órden, será 
nulo el voto en totalidad.

Art. 86. Cuando sobre el contenido de una papeleta 
leida por el Presidente manifestase duda algún elec
tor, tendrá este derecho, si lo reclamare, á que se le 
permita examinarla en el acto por sí mismo.

Art. 87. Terminado el escrutinio, el Presidente 
anunciará en alta voz su resultado, especificando, se
gún las notas que habrán tomado los Interventores, 
el número de papeletas leidas, el de los electores que 
hubieren votado y el de los votos que hubiese obteni
do cada candidato.

Art. 88. En seguida se quemarán á presencia de 
los concurrentes las papeletas extraídas de la urna; 
pero no serán quemadas las que se especifican en el 
art. 85, ni las que hubiesen sido objeto de reclama
ción por parte de algún elector, las cuales, unas y 
otras, se unirán originales al acta, rubricándolas al 
dorso los Interventores, y se archivarán con ella para 
tenerlas á disposición del Congreso en su dia.

Art. 89. Concluidas todas las operaciones anterio
res, el Presidente y los Interventores de la mesa fir-. 
marán el acta de la sesión, en la cual se expresará de
talladamente el número de electores que haya en la 
sección, según las listas del censo electoral, el de los 
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electores que hubieren votado, y el de los votos que 
hubiese obtenido cada candidato; y se consignarán 
sumariamente las reclamaciones y protestas que se 
hubiesen hecho en su caso por los electores sobre la 
votación ó el escrutinio, y las resoluciones motivadas 
que sobre ellas hubiese adoptado la mayoría de la 
mesa, con los votos particulares, si los hubiere; de la 
minoría de sus individuos.

Esta acta, con todos los documentos originales á que 
en ella se haga referencia, y las papeletas de votación 
reservada, según el artículo anterior, será archivada 
en la Secretaría de la Comisión inspectora del censo 
electoral del distrito, á cuyo Presidente será remitida 
al efecto ántes de las diez de la mañana del dia si
guiente inmediato al de la votación.

Art. 90. Una copia literal del acta, autorizada por 
todos los individuos de la mesa, será entregada el 
mismo dia de la votación en la Administración ó esta
feta de Correos más cercana en pliego cerrado y se
llado, en cuya cubierta certiíicaráu de su contenido 
dos de los Interventores de la mesa con el Visto Bue
no de su Presidente.

El Administrador del correo dará recibo con expre
sión del dia y hora en que le fuó entregado el pliego, 
y lo remitirá inmediatamente certificado á la Secreta
ría del Congreso.

, Art. 91, Antes de disolverse la mesa electoral de
signará uno de sus Interventores para concurrir en 
representación de la Sección á la junta de escrutinio 
general.

Esta designación se hará por la mayoría de los in
dividuos de la mesa, y al designado se'le dará la cre
dencial correspondiente de su nombramiento, autori
zada por el Presidente y dos de los Interventores, y 
otra copia literal del acta de la sesión de votación 
igual á la remitida al Congreso, á que se refiere el ar
tículo anterior.

Art. 92. Antes de las diez déla mañana del dia 
inmediato siguiente al de la votación se expondrán al 
público, fuera de las puertas del colegio electoral, co
pias de las listas numeradas de los electores que hu
bieren votado y del resúmen de los votos obtenidos 
por los candidatos. Estas copias serán certificadas por 
el Presidente y los Interventores de la mesa, y un 
duplicado de las mismas será remitido en el propio 
dia al Gobernador de la provincia, quien mandará 
publicarla inmediatamente por suplemento en el Bo- 
letin oficial.

Art. 93. Si alguno de los candidatos que hubiesen 
obtenido votos, ó cualquier elector en su nombre, re
quiriere certificación de las listas y resúmenes á que 
se refiere el articulo anterior, se le dará sin demora 
por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la mesa tendrá, dentro 
del Colegio electoral, autoridad exclusiva para con
servar el órden, asegurar la libertad de los electores 
y mantener la observancia de esta ley. Las Autorida
des locales podrán sin embargo asistir también, y 
prestarán dentro y fuera del Colegio al Presidente los 
auxilios que este les pida, y no otros.

Art. 95. Solo tendrán entrada en los Colegios 
electorales los electores del distrito además de las Au
toridades locales, civiles y los auxiliares que el Pre
sidente requiera. El Presidente de la mesa cuidará de 
que la entrada del Colegio se conserve siempre libre 
y expedita á los electores.

Art. 96. Nadie podrá entrar en el Colegio con ar
mas, palo ni bastón, ni paraguas, á excepción de los 
electores que por impedimento notorio tuvieren nece
sidad absoluta de apoyo para acercarse á la mesa; pe
ro estos no podrán permanecer dentro del local más 
que el tiempo puramente.necesario para dar su voto. 
El elector que infringiere este precepto, y advertido

. no se sometiere á las órdenes del Presidente, será ex
pulsado del local y perderá el derecho de votar en 
aquella elección, sin perjuicio de cualquier otra res

: poneabilidad que le incumba. Las Autoridades podrán 
: sin embargo usar dentro del Colegio del bastón y 
! demas insignias de su cargo.

, En ningún caso la fuerza de cualquier instituto mi
litar podrá estar á la puerta del Colegio electoral, ni 
menos podrá penetrar en este, sino en caso de perturba
ción del órden público y requerida por el Presidente.

CAPÍTULO III.
De los escrutinios generales.

Art. 97. El domingo inmediato siguiente al de la 
votación, á las diez en punto de la mañana, se insta
lará en sesión pública en el pueblo cabeza del distrito 
electoral la Junta de escrutinio general para verificar 
el de los votos dados en todas sus secciones. Si por 
cualquiera causa imprevista de obstáculo insuperable 
no pudiere reunirse la Junta en el domingo designado, 
lo hará en el dia más inmediato que sea posible, prévio 
señalamiento que hará el Presidente, notificándolo á 
los individuos de la Junta, y anunciándolo con la pu
blicidad conveniente.

, Art. 98. Será Presidente de la Junta de escru
tinio general el Juez de primera instancia de lá 
capital del distrito electoral, y donde hubiese más 
de uno, el decano. En los distritos que comprenden 
dentro de su demarcación más de una cabeza de par
tido judicial, presidirá la Junta de escrutinio, á falta 
del Juez de la capital, el más- antiguo délos otros 
Jueces del mismo distrito.

En ningún caso podrá ser reemplazado el Juez de 
primera instancia por un Juez municipal, aunque este 
ejerciese accidentalmente su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no hubiese pueblo que 
sea cabeza de partido judicial, estuviere vacante el 
cargo de Juez de primera instancia, ó el que lo des
empeña enfermo ó ausente, el Presidente de la Au
diencia designará uno del territorio de la misma que 
presida la Junta de escrutinio; y si no lo hubiere, un 
Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta de escrutinio ge
neral, como Secretarios escrutadores^ con voz y voto 
.en sus deliberaciones:

Primero. Todos los individuos de la Comisión ins
pectora del censo electoral del distrito.

Segundo. Uno de los Interventores por cada una 
de las mesas electorales de todas las Secciones, según 
la designación hedía por las mismas mesas-, confor
me á lo dispuesto en el art. 91.

Art. 100. Cualquiera que sea el número de los es
crutadores presentes á la hora en que se debe instalar 
la Junta, declarará esta constituida el Presidente, que 
en el acto designará cuatro de aquellos escrutadores 
para que funcionen como Secretarios de la misma.

Art. 101. I no de estos, de órden del Presidente, 
dará ante todo lectura de las disposiciones de esta 
ley, referentes al acto, y en seguida comenzarán las 
operaciones del escrutinio, computándose los votos 
dados en todas las secciones sucesivamente por el ór
den de su numeración.

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presi
dente de la Comisión inspectora del censo electoral 
las actas originales que habrá recibido de las seccio
nes, conforme á lo dispuesto en el art. 75, y el Presi
dente de la Junta dispondrá que se dé cuenta por uno 
de los Secretarios de los resúmenes de cada votaciony 

i tomando los otros Secretarios las anotaciones conve
’ nientes para el cómputo total y adjudicación consi
' guíente de los votos escrutados*.

Art. 102. A medida que se vayan examinando las 
actas de las votaciones de las Secciones se podrán ha
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cer, y se insertarán en el acta de escrutinio, las recla
maciones y protestas á que hubiere lugar sobre la le
galidad de dichas votaciones. Solamente los indivi
duos de la Junta de escrutinio podrán hacer estas re
clamaciones y protestas. ,

Art. 103. La Junta de escrutinio no podrá anular 
ningún acta ni voto: sus atribuciones se limitarán á 
verificar sin discusión alguna el recuento de los votos 
emitidos en las secciones del distrito, ateniéndose es
trictamente á los que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las mesas electorales, según 
las actas de las respectivas votaciones; y si sobre este 
recuento se provocare alguna duda ó cuestión, se es
tará á lo que decida la mayoría de los individuos de 
la misma Junta.

Art. 104. Terminado el recuento de votos de todas 
las secciones, se leerá en alta voz por uno de los Se
cretarios de la Junta el resúmen general de su resul
tado, y el Presidente proclamará en el acto Diputados 
electos á los candidatos que aparezcan con mayor nú
mero de votos de los escrutados en todo el distrito 
hasta completar el número de los que al mismo dis
trito corresponda elegir.

Art. 105. En casos de empate, el Presidente pro
clamará Diputados presuntos á los candidatos empa
tados, reservándose al Congreso la resolución defini
tiva que según las circunstancias del caso corresponda.

Art. 106. De todo lo que ocurriere en la Junta de 
escrutinio se extenderá por duplicado acta detallada, 
que suscribirán todos los individuos de la misma Junta 
que hubiesen asistido á la sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta formará con las 
de las votaciones de las secciones y los documentos 
originales anejos á una y otros el expediente de la 
elección del distrito, que se conservará en la Secreta
ría de la Comisión inspectora del censo electoral del 
mismo á disposición del Congreso.

El otro ejemplar del acta será elevado inmediata
mente á la Secretaría del Congreso.

Art. 107. Del acta de escrutinio general se expe
dirán certificaciones parciales en número igual al de 
los Diputados electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á consignar en 
relación sucinta el resultado de la elección con el re
súmen del escrutinio general y la proclamación del 
Diputado electo ó presunto, y con indicación precisa 
de las protestas ó reclamaciones y sus resoluciones, 
si las hubiere, ó de no haber habido ninguna en su 
caso. Estas certificaciones serán directamente remiti
das por el Presidente de la Junta á los candidatos pro
clamados, á quienes servirán de credenciales de su 
elección para presentarse en el Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las operaciones de la 
Junta de escrutinio general, el Presidente la decla
rará disuelta y concluida la elección, y mandará de
volver á donde corresponda todos los documentos á 
ella traídos.

, Art. 109. Las disposiciones de los artículos 94 y 
siguientes son aplicables á las secciones de la Junta 
de escrutinio general.

CAPÍTULO IV.
De las elecciones ‘parciales.

Art. 110. Solamente por acuerdo del Congreso se 
podrá proceder á elección parcial de Diputado en uno 
ó más distritos por haber quedado vacante su repre
sentación en las Cortes.

Art. 111. Para los distritos que con arreglo á esta 
ley deben elegir tres ó más Diputados, solamente se 
entenderá que hay vacante en su representación en 
las Cortes cuando por cualquier causa faltasen dos por 
lo ménos de sus Diputados.

En estos casos, si fuesen dos los Diputados que ha
ya que elegir, no podrá cada elector votar más que á 
un solo candidato; y si fuesen más se observará lo 
dispuesto en el art. 84.

Art. 112. El Real decreto convocando á los Cole
gios electorales de uno ó más distritos para elección 
parcial de Diputados á Cortes se publicará en la Ga
ceta He Madrid dentro de ocho dias, contados desde la 
fecha de la comunicación del acuerdo del Congreso. 
En el mismo Real decreto se señalará el dia en que ha 
de hacerse la elección, y no se podrá fijar este dia án- 
tes de los veinte ni después de los treinta, contados 
desde la fecha de la convocatoria.

Art. 113. La elección parcial se hará en el dia se
ñalado por los trámites y en la forma prescritos por 
esta ley para las elecciones generales.

TÍTULO V.

PRESENTACION DE LAS ACTAS Y RECLAMACIONES ELEC
TORALES ANTE EL CONGRESO.

Art. 114. El Congreso, en uso de la prerogativa 
que le compete por el art. 34 de la Constitución, exa
minará y juzgará de la legalidad de las elecciones por 
los trámites que determina su reglamento, y admitirá 
como Diputados á los que resulten legalmente elegi
dos y proclamados en los distritos y con la capacidad 
personal necesaria para ejercer el cargo.

Art. 115. También serán admitidos y proclamados 
Diputados por el Congreso los candidatos que, sin ha
berlo sido como electos por ningún distrito, electoral, 
reclamen su admisión fundados en haber obtenido en 
diversos distritos, y en elección general, votos en mi
noría ó empaté íespecto á cada distritó que acumula
dos den un total de 10.000 por lo méilos. til dereó'ho 
de ser admitido Diputado por esta, votación aéutnúTada 
estará limitado por las condiciones siguiente:

Primera. No podrá reclamar este derecho el can
didato que ejerciere ó hubiere ejercido en propiedad ó 
comisión cualquier cargo público de Real nombramien
to, incluso el de Ministro de la Corona, desde el dia de 
la convocatoria hasta el de la elección inclusive.

Segunda. No serán acumulables en ningún caso 
para los efectos de este artículo los votos obtenidos 
en distritos á que corresponda elegir tres ó más Di
putados, ni tampoco los que se obtuvieren en eleccio
nes parciales, cualquiera que fuese el número de unos 
ú otros.

Tercera. El candidato que pretenda este derecho 
ha de presentar su reclamación en el Congreso en el 
término perentorio de 30 dias naturales después de su 
constitución definitiva.

Pasado este tétrnino, no se admitirá reclamación 
alguna de esta clase.

Cuarta. Para admitir á un Diputado por el derecho 
que concede este artículo, deberá preceder siempre la 
aprobación del Congreso de todas las actas de elección 
do que resulten los votos que se acumulen, y la apro
bación además especial de la computación de los mis
mos votos acumulados según el resultado de dichas 
actas.

Quinta. No podrán sor admitidos por este concep
to en cada Congreso más de 10 Diputados, hacién
dose la proclamación de los 10 que resultaren con ma
yor número de votos entre los que lo hubiesen solici
tado dentro del plazo prefijado.

Art. 116. En los casos de elección empatada, si 
uno solo de los candidatos empatados tuviese aptitud 
legal para ser Diputado, será proclamado y admitido 
desde luego una vez aprobada la elección.

También será admitido desde luego y proclamada 
por el Congreso el que resnlte legalmente elegido, si 
hubiese en el acta protestas que aparezcan justifica
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das contra la votación del otro ú otros candidatos em
patados.

A falta de estas diferencias y en igualdad de todas 
las circunstancias, decidirá la suerte ante el Congre
so quién ha de ser proclamado Diputado entre los 
candidatos empatados; y si el empate fuese de distrito 
á que sólo corresponda elegir un Diputado, se decla
rará nula la elección y vacante el distrito para los 
efectos consiguientes.

Art. 117. Los Diputados electos que hubiesen sido 
proclamados en las Juntas de escrutinio de los distri
tos deberán presentar la credencial de su nombra
miento en la Secretaría del Congreso antes de que 
termine el primer mes de sesiones de la segunda le
gislatura de las Córtes para que fueren elegidos, si la 
elección fué general. Para los elegidos en la elección 
parcial, este plazo será el de la duración de la legis
latura inmediatamente posterior á su elección.

Se entenderá que renuncia el cargo de Diputado 
electo ó presunto el que no presentare su credencial 
en el Congreso dentro de los términos prefijados; y se 
declarará en su consecuencia la vacante después de 
haber resuelto sobre la legalidad de la elección lo que 
proceda.

Art. 118. Si un mismo individuo resultare elegido 
por dos ó más distritos á la vez, optará por uno de 
ellos ante el Congreso dentro de los ocho dias siguien
tes á la aprobación de la última de sus actas si entón
eos estuviese ya admitido como Diputado, ó de 30 dias 
en otro caso.

A falta de opcion expresa en uno ú otro término, 
decidirá la suerte ante el Congreso el distrito que le 
corresponda, y se declarará la vacante con respecto á 
los demás.

Art. 119. Los electores y los candidatos que hu
biesen figurado en una elección podrán acudir ante el 
Congreso en cualquier tiempo ántes de la aprobación 
del acta respectiva con las reclamaciones que les con
vengan contra la validez ó el resultado de la misma 
elección, ó contra la capacidad legal del Diputado 
electo ántes de que este haya sido admitido.

Art. 120. Cuando se reclamare ante el Congreso 
contra la validez de una elección ó la aptitud legal 
del Diputado electo ántes de que este hubiese presen
tado su credencial, señalará el Congreso un término 
para su presentación; y pasado el plazo sin efecto, se 
acordará lo que corresponda según las pruebas del 
acta y de las reclamaciones. El término que en estos 
casos" se señalare para la presentación de la creden
cial del Diputado electo empezará á correr desde el 
dia de la sesión pública del Congreso en que se hu
biese acordado, sin necesidad de notificación alguna 
personal.

Art. 121. Cuando para poder apreciar y juzgar de 
la legalidad de una elección reclamada ante el Con
greso se estimare necesario practicar algunas inves
tigaciones en la localidad de la misma elección, el 
Presidente de la Cámara dará y comunicará directa
mente las órdenes á la Autoridad judicial del territo
rio á quien tenga por conveniente dar comisión al 
efecto, y la Autoridad comisionada se entenderá con 
el mismo Presidente en el desempeño de su encargo 
sin necesidad de intervención del Gobierno.

Art. 122. Después de aprobada por el Congreso 
una elección y de admitido el Diputado electo por 
ella, no se podrá admitir reclamación alguna, ni vol
ver á tratar sobre la validez de la misma elección, ni 
tampoco sobre la aptitud legal del Diputado, á no ser 
por causa de incapacidad posterior á su admisión,

TÍTULO VI.
DE LA SANCION PENAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las falsedades.

Art. 123. Toda alteración ú omisión intencionada 
en los libros, registros, actas, certificaciones, testi
monios ó documentos de cualquier género que sirvan 
para el ejercicio de los derechos electorales, y reali
zada para impedir ó dificultar su práctica y variar ú 
oscurecer la verdad de sus resultados, constituye el 
delito de falsedad en materia electoral, y será casti
gado con las penas de prisión mayor y multa de cien 
á cinco mil pesetas.

Art. 124. Serán reos del delito de falsedad en ma
teria electoral, además de aquellos que cometan ac
tos que los Tribunales consideren comprendidos en la 
anterior definición:

Primero. Los funcionarios ó particulares que con 
el fin de dar ó quitar el derecho electoral alteren las 
listas, los asientos del libro del censo y sus modifica
ciones, ó certifiquen inexactamente sobre bienes, tí
tulos ó cualidades en que se funde el derecho ó la in
capacidad electoral, y los interesados ó sus represen
tantes que con iguales fines falten á sabiendas á la 
verdad en sus actos, peticiones y declaraciones.

Segundo. Los Presidentes de las Comisiones ins
pectoras que habiendo recibido los avisos para anotar 
las variaciones en las casillas del censo de su distrito 
dejaran intencionadamente de anotarlas.

Tercero. Los Alcaldes ó individuos de la Comisión 
inspectora del censo que no publicasen oportunamen
te los edictos designando los edificios en que se haya 
de verificar la elección, ó cometieren maliciosamente 
en la designación errores manifiestos.

Cuarto. Los que alteraren las firmas ó sellos, ó 
verificaren cualquiera modificación ó manejo fraudu
lento en las propuestas de Interventores, apertura de 
sus pliegos, actas de su contenido, designación de su
plentes y demás operaciones relativas á la constitu
ción del Colegio electoral.

Quinto. Los Presidentes y Secretarios de la Co
misión inspectora que maliciosamente dejaren de re
mitir á la Secretaría del Congreso y á las secciones 
las actas de constitución de los Colegios y las de es
crutinio.

Sexto. Los Presidentes de mesa ó funcionarios ó 
particulares que maliciosamente alteraran los dias y 
horas de la elección, ó indujeran á error á los electo
res por cualquier medio sobre esos extremos.

Sétimo. Los que aplicasen indebidamente votos á 
favor de un candidato, ó le privaran de ellos, así para 
el cargo de Diputado como para cualquiera otro que 
se menciona en esta ley.

Octavo. Los que por cualquier procedimiento di
recto ó indirecto procuren atacar el secreto de la elec
ción con el fin de influir en su resultado.

Noveno. Los Presidentes y Secretarios que cam
bien ó alteren la papeleta que el elector les entregue, 
ó la oculten á la vista del público ántes de depositarla 
en la urna.

Décimo. Los Presidentes, Interventores ó Secre
tarios que cometieran error malicioso en la anotación 
de las listas de los electores que depositen su voto en 
las urnas, y los individuos de las mesas que suscita
ran dudas, maliciosamente también, sobre la identi
dad de la persona del elector ó sus derechos, dificul
tándole ó impidiéndole su ejercicio.

Undécimo. Los Presidentes, Interventores y Se
cretarios que en la extracción de papeletas de ía ur
na, recuento de ellas, lectura y computación de los 
votos emitidos cometieran alguna inexactitud de he-
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cho ó alguna infracción de las prescripciones conte
nidas en los capítulos L°, 2.° y 3.° del tít. 4.°, siem
pre que aparezca la intención de alterar por esos me
dios el resultado de las operaciones, ó de dificultar la 
comprobación de los procedimientos electorales.

Duodécimo. Los que siendo electores voten dos ó 
más veces, bien con nombre ajeno, ó bien por cual
quiera otro medio ^fraudulento.

CAPÍTULO II.
De las coacciones.

Art. 125. Todo acto, omisión ó manifestación, así 
de funcionarios públicos como de particulares, que 
tenga por objeto cohibir ó ejercer presión sobre los 
electores para que usen de su derecho ó le abandonen 
contra el impulso libre de su voluntad, constituye de
lito de coacción electoral, siempre que á juicio y con
ciencia del Tribunal que de él haya de entender con
curra al ménos una de las dos circunstancias si
guientes: . .

Primera. Que el acto, omisión ó manifestación sean 
contrarios á la ley ó reglamento. ,

Segunda. Que el acto, omisión ó manifestación, 
aunque sean lícitos en sí mismos, se hayan realizado 
con el objeto principal y determinante de cohibir el 
ejercicio de los derechos electorales, de suerte que de 
no existir ese fin en el actor no lo hubiera ejecutado.

Art. 126. El delito de coacción electoral se casti
gará con la pena de prisión correccional y multa de 
cien á cinco mil pesetas é inhabilitación temporal.

Art. 127. Cometen delito de coacción electoral, 
aunque no conste ni aparezca la intención de ejercer 
presión sobro los electores:

Primero. Las Autoridades civiles, militares ó ecle
siásticas que dirigiéndose á los electores que de ellos 
dependan de una manera personal y directa, les pre
vengan ó recomienden que den ó nieguen su voto á un 
candidato; y los que haciendo uso de medios ó de 
agentes oficiales, y autorizándose con timbres, sellos 
ó membretes que puedan tener ese carácter, recomien
den ó reprueben candidaturas determinadas.

Segundo. Los funcionarios públicos que promue
van expedientes gubernativos de denuncias, multas, 
atrasos de cuentas, Propios, montes, Pósitos ó cual
quiera otro ramo de la Administración desde la convo
catoria hasta que se haya terminado la elección.

Tercero. Los funcionarios, desde Ministro de la 
Corona inclusive, que hagan nombramientos, separa
ciones, traslaciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier ramo de la Ad
ministración, ya correspondan al Estado, á la pro
vincia ó al Municipio, en el período desde la convoca
toria hasta después de terminada la elección, siempre 
que tales actos no estén fundados en causa legítima, 
y afecten de alguna manera á la sección, Colegio, dis
trito, partido judicial ó provincia donde la elección se 
verifique.

La causa de la separación, traslación ó suspensión 
se expresará precisamente en la órden; y omitida esa 
formalidad, se considerará realizada sin causa. Se ex
ceptúan de este requisito las órdenes relativas á los 
Gobernadores civiles de las provincias y á los Jefes 
militares.

Cuarto. Los que valiéndose de persona reputada 
como criminal solicitaren por su conducto á algún 
elector para obtener su voto en favor ó en contra de 
candidato determinado, y el que se prestase á hacer 
la intimación.

Quinto. Los que por medio de soborno intenten 
adquirir votos en favor de un candidato; los electores 
que reciban dinero, dádivas ó remuneraciones de cual
quiera clase, y los que directa ó indirectamente exci

taren á la embriaguez á los electores en los dias en 
que hayan de hacer uso de sus derechos.

Sexto. Los funcionarios públicos que hagan salir 
de su domicilio ó permanecer fuera de él, aunque sea 
con motivo de servicio público, á un elector contra su 
voluntad en el dia de la elección, ó le impidan con 
cualquier otro pretexto el ejercicio de su derecho elec
toral. _ .

Sétimo. El que detuviera á otro privándole de su 
libertad el dia de la elección ó cualquiera otro de los 
en que se verifique alguno de los actos preparatorios 
de ella.

Octavo. Los que turbaren el órden, profieran gri
tos ó impidieran la libre circulación, con cualquier 
pretexto que sea, dentro de los Colegios ó á sus alre
dedores á una distancia de ménos de quinientos me
tros.

CAPÍTULO III.
De las infracciones de la ley electoral.

Art. 128. Toda falta en el cumplimiento de las 
obligaciones y formalidades que esta ley prescribe á 
los empleados públicos, Presidentes, Secretarios é In
terventores de las mesas, individuos de la Comisión 
del censo y demás personas á quienes se confía algu
na función relacionada con el ejercicio del derecho 
electoral, que no llegue á constituir delitos de los 
enumerados en los artículos anteriores, será castigada, 
con la pena de arresto y multa de cincuenta á cinco 
mil pesetas. ,

Art. 129. Se entiende que cometen también falta 
contra el ejercicio del derecho electoral:

Primero. Los que se nieguen á facilitar á los candi
datos ó electores que los representen certificación del 
número de votantes en cada sección ó Colegio y del 
resultado del escrutinio, ó que dilaten el expedirla más 
de 24 horas.

Segundo. Los Presidentes, Secretarios ó Interven
tores que después de haber aceptado su cargo lo aban
donen ó se nieguen á afirmar las actas ó acuerdos de 
la mayoría.

Tercero. Los que negasen la admisión de los re
cursos y protestas que se formulen, cualquiera que 
sea su índole, ó dejasen de proveer al que presente 
alguna de esas reclamaciones del oportuno recibo de 
ell'a, ó se resistiesen á insertar en el acta todas las 
dudas, reclamaciones y protestas motivadas, ya se 
hayan hecho de palabra ó por escrito.

Cuarto. Los que penetren en un Colegio, sección ó 
Junta electoral con armas, palos ó bastones, aun 
cuando sean militares. En todo caso deberán ser ex
pulsados del local en el acto, y perderán el derecho 
de votar en aquella elección.

Quinto. El que sin ser elector entre en un Colegio, 
sección ó Junta electoral y no salga de estos sitios 
tan luego como se lo prevenga el Presidente.

TÍTULO Vil.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 130. Para los efectos de esta ley, se reputa
rán funcionarios públicos, no solo los de nombramien
to del Gobernador, sino también los Alcaldes, Te
nientes de Alcalde, Concejales, Presidentes de mesa, 
Secretarios, Interventores, miembros de la Comisión 
inspectora del censo, y cualquiera otro que desempe
ñe un cargo público ó comisión oficial relacionada con 
las elecciones.

Art. 131. La acción para acusar por los de
litos y faltas previstos en esta ley es popular, y podrá 
ejercitarse hasta dos meses después de disueltas las 
Cortes á que correspondiera la elección en que se hu
biesen cometido.
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Art. 132. Cuando el Congreso acuerde pasar el 
tanto de culpa sobre una elección, los Jueces y Pro
motores procederán á la formación de la oportuna 
causa de oficio. •

Art. 133. Las querellas y denuncias que se enta
blen por delitos ó faltas electorales se ajustarán en su 
tramitación á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Se actuarán los procedimientos en papel de oficio, 
y se admitirán todos los recursos sin depósito; pero á 
reserva de reintegrar el papel y satisfacer las costas 
por los que resulten condenados en la sentencia eje
cutoria.

Art. 134. No se necesitará autorización para pro
cesar á ningún funcionario por delitos ó faltas electo
rales.

Art. 135. Las causas en que por sentencia firme 
se exima de responsabilidad por obediencia debida se 
remitirán necesariamente al Tribunal que correspon
da para proceder contra el que hubiese sido debida
mente obececido; y si este hubiese sido Ministro, la 
remisión se hará al Congreso de los Diputados para lo 
que corresponda con arreglo á las leyes.

Art. 136. Cuando dentro de un Colegio ó Junta 
electoral se cometiese algún delito, el Presidente 
mandará detener y pondrá á los presuntos reos á dis
posición de la Autoridad judicial.

Art. 137. Los delitos no comprendidos expresa
mente en las disposiciones de esta ley se castigarán 
con arreglo á lo dispuesto en el Código penal y leyes 
de Enjuiciamiento criminal.

Art. 138. No se dará curso por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, ni se informará por las Audiencias 
ni por el Consejo de Estado, solicitud alguna de in
dulto en causa por delitos electorales, sin que conste 
previamente que los solicitantes han cumplido por lo 
ménos la tercera parte del tiempo de su condena en 
las penas personales, y satisfecho la totalidád de las 
pecuniarias y las costas.

Las Autoridades y los individuos de corporación de 
cualquier orden ó jerarquía que infringieren esta dis
posición, dando lugar á que se ponga á la resolución 
de S. M. la solicitud de gracia sin estar cumplida la 
condición próvia requerida, incurrirán en la respon
sabilidad establecida por el art. 369 del Código penal.

TÍTULO VIII.

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA APLICACION DE LA 
LEY EN LAS PROVINCIAS DE LA ISLA DE CUBA Y EN LA 

DE PUERTO-RICO.

Art. 139. Para los efectos del art. 2.° de esta ley, 
en la isla de Cuba sólo se computará la población libre.

Mientras no se promulgue la ley definitiva á que el 
citado artículo se refiere, queda el Gobierno autoriza
do para hacer la división de distritos y la subdivisión 
de estos en secciones sobre bases análogas á las que 
esta ley establece para la Península.

Art. 140. La subdivisión de los distritos en seccio
nes, de que trata el art. 4.°, se hará en las provincias 
de Cuba y Puerto-Rico de manera que cada una de 
estas secciones no comprenda mónos de cien electo
res, ni exceda del máximum fijado en la ley.

Art. 141. Están incapacitados para ser admitidos 
como Diputados, además de los que designa el artícu
lo 8.°, los que habiéndose hallado sujetos á servidum
bre en la isla de Cuba no lleven por lo ménos diez 
años de ser libertos y exentos de patronato.

Art. 142. La cuota de contribución á que se refiere 
el art. 15 será en las provincias de Cuba y Puerto- 
Rico la de ciento veinticinco pesetas anuales por im
puesto territorial ó urbano, ó por subsidio industrial ó 
de comercio.

Art. 143. No podrán ser electores en la isla de 
Cuba los comprendidos en el art. 20, y los que ha
biendo estado sujetos á servidumbre no lleven por lo 
ménos tres años de ser libertos y exentos de patro
nato.

Art. 144. La justificación de que tratan los artícu
los 26 y 36, en los casos de los artículos 141 y 143 se 
hará por medio de certificado de larrespectiva Junta 
de libertos, ó del centro en que estuvieran registrados 
por el Gobierno.

Art. 145. Las listas ultimadas en la isla de Cuba á 
consecuencia de lo dispuesto en el decreto de 9 de 
Junio próximo pasado servirán de base para los 
efectos del art. 61.

Art. 146. Los plazos ]>ara el señalamiento del día 
de la elección parcial de Diputados á Cortes en Cuba 
y Puerto-Rico, fijados por el art. 112, se contarán 
"desde la publicación del decreto de convocatoria en 
las GrOiCetas ojlciales de las respectivas islas. El Minis
terio de Ultramar comunicará por telégrama dicho 
decreto.

Art. 147. Todas las disposiciones de esta ley, no 
modificadas por los artículos del título presente, se 
entenderán aplicadas él las islas de Cuba y Puer
to-Rico.

Disposición, final.
Art. 148. Desde la promulgación de esta ley que

dan derogadas todas las leyes y disposiciones transi
torias en cuanto se refieran á la elección de Diputa
dos á Cortes.

Artículos transitorios.
Primero. Miéntras que las Provincias Vasconga

das y Navarra no paguen por cuotas individuales las 
contribuciones territorial é industrial, tendrán dere
cho á ser electores como contribuyentes los varones 
mayores de 25 años que acrediten tener un capital de 
dos mil cuatrocientas pesetas en inmuebles, cultivo ó 
ganadería ó cuatro mil ochocientos en industria, co
mercio, profesión ü oficio. Para los electores que de
ban serlo con arreglo al art. 19. serán aplicables en 
aquellas provincias los preceptos de esta ley.

Segundo. Si esta ley no estuviese publicada el 
día 20 de Noviembre próximo, los plazos á que se re
fieren los artículos 56, 57 y 59 empezarán á correr 
quince dias después de su publicación en la Gaceta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Yo el Rey.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Romero y Robledo.

{Gaceta 30 de Diciembre de 1878.)

.. CIRCULAR.

Con el fin de que la nueva ley Electoral para 
Diputados á Cortes, publicada en la Gacela de 
ayer, pueda plantearse desde luego sin dudas ni 
dificultades. S. M. el Rey (Q D. 6.) se ha dig
nado resolver lo siguiente:

Primero. Los Gobernadores comunicarán in
mediatamente á los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de los pueblos cabezas de distri
to electoral, ¡as órdenes oportunas p .ra que se 
proceda al nombramiento de las Comisiones ins-
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pectoral del Censo, que deberá ajustarse en un 
todo á lo prevenido en el art. 51 de la nueva ley.

Segundo. Los Gobernadores de Madrid, Bar
celona. Sevilla. Cádiz, Murcia, Baleares, Valen
cia, Málaga, Canarias, Zaragoza, Granada, Ali
cante, Almería, Ba lajoz. Burgos, Có doba, Co- 
ruña, Jaén, Lugo, Oviedo, Navarra, Santander, 
Tarragona, y Valladolid, tendrán muy presente 
al disponer la formación de las Comisiones ins
pectoras del Censo electoral, lo que se precep
túa en el art. 2.° de la ley; en el concepto de que 
no formando en lo sucesivo Madrid, Barcelona y 
Sevilla más que un distrito electoral, no ha de 
haber más que una Comisión inspectora en cada 
una de estas capitales. Del mismo modo, y for
mando un solo distrito Cádiz y San Fernando, 
sólo habrá de nombrarse una Comisión por el 
Ayuntamiento de Cádiz: en Cartagena y Totana 
se nombrará otra por el Ayuntamiento de la 
primera: las Comisiones de Palma de Mallorca, 
Inca y Manacor quedarán también reducidas á 
una, que será elegida por el Ayuntamiento de la 
capital, asi como el de Jerez lo verificará con la 
que ha de inspeccionar el censo en dicha ciudad 
y en las de Sanlúcar do B irrameda y Arcos de 
la Frontera En las ciudades de Valencia, Mála ^a 
y Murcia y en la isla de Tenerife tampoco se 
nombrará más que una Comisión inspectora, 
siéndolo en la última por el Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife: Zaragoza cou B >rja, y 
Granada con Santafó, tendrán una sola Comi
sión, elegida por el Ayuntamiento de las res
pectivas capitales: la de Alicante comprendería 
á Elche y Monóvar; la de Almería á Canjáyar y 
Jérgal; la de Badajoz á Jerez de los Caballeros 
y Zafra; la de Burgos á Villadiego y Briviesca; 
la de Córdoba á Moutoro y Pozoblanco; la de la 
Coruña á Carballo y Carral; la de Jaén á Alcalá 
la Real y Audújar; la de Lugo á Villalba y Sár- 
ria; la de Oviedo á Lena y Labiana; la de Pam
plona á Oiza y Baztan; la de Santander á Tor- 
relavega y Villacarriedo; la de Tarragona á 
Reus y Falset, y la de Valladolid á Peñafiel y 
Rioseco.

Eu los demás pueblos de estas provincias, ca
bezas de distrito electoral, y en todos los que 
los sean en las restantes habrá una Comisión 
inspectora del Censo.

Tercero. Inmediatamente que se hallen cons
tituidas estas Comisiones cesarán todas las que 
existían con arreglo á la ley de 20 de Julio de 
1877; estas, ántes de disolverse, i emitirán á la 
Comisión de la cabeza del distrito respectivo to
dos los documentos relativos al censo que obren 
en su poder.

Cua-to. Las listas electorales rectificadas en 
Noviembre, ultimadas en Diciembre de 1877, y 
publicadas en Enero del corriente año, se pu
blicarán nuevamente el dia 14 de Enero próxi
mo en los Boletines oUciales de todas las provin
cias, fijándose además en los sitios de costum
bre, y servirán de base para ios trabajos de las 
que han de formarse con arreglo á la nueva ley.

Quinto. Hasta el dia 24 del mismo Enero ad
mitirá la Comisión inspectora las reclamaciones 
de que trata el art. 56 de la ley; y las resolverá

de plano, notificando en el acto su resolución á 
los reclamantes.

Sexto. Estos podrán hasta el dia 3 de.Febre
ro ejercitar ante el Juzgado correspondiente el 
derecho que les confier • el art. 57, y sus recla
maciones deberán ser resueltas eu los diez dias 
siguientes, que terminarán el 13.

Sétimo. En los ocho dias subsiguientes, ó 
sea hasta el 21 de Febrero, se oublicarán impre
sas y se insertarán por suplemento en el Boletín 
oficial de la provincia las listas del Censo elec
toral de cada distrito asi ultimadas, observán
dose además todo lo que sobre el particular dis
pone el art. 59 de la ley.

Octavo. Las Comisiones inspectoras, tenien
do presente lo prevenido en los artículos 21 y 58 
y eu el párrafo segundo del 61, cuidarán de que 
se inscriban en el libro del Censo las listas así 
formadas, que constituirán el Censo electoral 
permanente

Noveno. Los Gobernadores remitirán sin de
mora á las Comisiones inspectoras del Censo 
nota de las rectificaciones que se hubiesen he
cho en l.° del corriente, con arreglo á lo dis
puesto eu el art. 48 de la ley de 20 de Julio de 
1877, á fin de que las expresadas Comisiones las 
consideren válidas si respecto de ellas no se 
presentasen nuevas reclamaciones; y si se pre
sentasen, las decidan eu la forma y por los pro
cedimientos que para la rectificación de las listas 
generales establecen los artículos 56, 57 y 59 
de la nueva ley.

Décimo. Constituidas que sean las Comisio
nes inspectoras del Censo, á quienes correspon
de con los Jueces de primera instanci i entender 
en todo lo relativo á la formación, rectificación y 
publicación de listas, los Gobernadores pondrán 
especial cuidado en abstenerse de toda interven
ción directa ó indirecta eu estas operaciones.

Undécimo. Los plazos que establecen las 
disposiciones 4.a, 5.a. 6.a y 7.a de esta circular 
para la Península é islas Baleares, empezarán á 
contarse en las islas Canarias el dia 26 de Enero, 
coutinuarán en los días 5, 15 y 25 de Febrer >, y 
terminarán el 5 de Marzo.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 1878. — Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de......

^Gaceta^Y de Diciembre de 1878.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo Sr. Ministro de la Gobernación con 
fecha 16 del corriente me comunica la Real or
den siguiente:

«En vista de las dificultades con que por la 
premura del tiempo tropiezan algunas Comisio
nes provinciales para expedir las certificaciones 
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de libertad de quintas de que trata el art. *25 de 
la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército 
de 28 de Agosto último; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que para los efectos 
del citado artículo, baste consignar en dichas 
certificaciones el pueblo y el dia en que el inte
resado jugó su suerte, el numero que obtuvo en 
el sorteo y la circunstancia de no haberle alcan
zado responsabilidad, expresando la causa. De 
Real orden lo digo*a V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general conocimiento.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1878.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

Negociado 4.°—Or d e n  pú b l ic o .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
del cabo de canon de segunda clase que per.e- 
neció á la dotación de la goleta «Ceres» Joaquín 
Costas Ibañez, cuyas señas á continuación se 
expresan, poniéndolo á mi disposición caso de 
ser habido.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

Senas de Joactuin Costas.

Natural de Cádiz, edad 23 años, estado solte
ro, pelo castaño, color blanco, ojos castaños, 
nariz regular, estatura un metro G50 milímetros.

SECCION 2ÜINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Conservatorio de Artes.

Noticia de las patentes de intención concedidas por 
S. M. en Reales órdenes cuija fecha se indicaron 
expresión de los nombres de los interesados que 
las solicitaron, y del objeto sobre que han de 
recaer.

REALES ÓRDENES DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1878.

D. Magín Davé.—Por la construcción de un 
aparato limpia-vías y salva-vidas para los tram- 
vías.

Mr. Guillaume Fillmanns.—Por mejoras en 
las cerraduras metálicas de seguridad.

Sres. Schneider et Compagnie.—Por mejoras 
en los hornos de modelar, rotativos.

Mr. Kinsbury Millay Garvis.—Por mejoras en 
los asientos ó fogones de calderas.

Mr. Angustin Bernad Monchot.—Por un apa
rato titulado Sistema de generador solar.

Mr. William Gardner.—Por mejoras en los ca
ñones mecánicos,

Sres. Armand Durand y C. Hanvel.—Por los 
medios y procedimientos para dirigir y detener 
la invasión de la langosta, etc.

D. Rafael Abad Paya.—Por la construcción de 
una máquina denominada Rapa-pieles, destina
da á separar la dérmis y epidérmis del vellón- 
lana en toda clase de pieles.

REAL ORDEN DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1878.

Mr. Fierre Paul Andeye.—Unos aparatos lla
mados embetunadores mecánicos.

REALES ÓRDENES DE 5 DE DICIEMBRE DE 1878.

Mr. Jean C. A. Lacraix.—Por un aparato ele
vatorio denominado Ferro-carril aéreo.

D. Eugenio Elias Gastón Bozerian.—Por un 
aparato perfeccionado para utilizar el trabajo 
del hombre como motor y llamado Baromotor 
Bozerian

D. Eduardo Julien y D. Adolfo Francisco Ca
rón.—Por unas máquinas combinadas para la 
aplicación de las pequeñas industrias caseras.

D. Bernardo Muntadas.—Por un resultado in
dustrial que consiste en dar á los tejidos de al
godón la imitación á seda.

D. Eugenio Ritter.—Por un sistema de barril 
de papel para el trasporte de huevos y frutas.

D. Casimiro Honore Tallet.—Por un sistema 
de barracas movibles para ambulancias provi
sionales.

D. Francisco Pagés Sabater.—Por un nuevo 
producto denominado Carbón artificial de Pagés.

D. Pablo Jablochkoff.—Por un sistema de dis
tribución y de refuerzo por la electricidad atmos
férica de las corrientes procedentes de una fuen
te eléctrica, única para alimentar á la vez algu
nos focos luminosos.

D. Jorge Antonio Bare.—Por un procedimiento 
para la extracción del jugo de la caña, de la re
molacha y otros vejetales.

D. Félix Marquet.—Por un procedimiento pa
ra un cierre instantáneo en frió y por medio de 
un tapón de las cajas de conservas, etc.

D. Mariano Fernandez Rodríguez.—Por una 
máquina que por procedimiento continuo tras
forma el papel sin cortar en cubiertas ó eti
quetas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 21 de la ley de 30 de Julio último, se anun
cia en la Gaceta de Madrid, á fin de que los 
señores interesados acudan á este Conservatorio 
en el término de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio en el periódico oficial, 
á satisfacer en papel de pagos al Estado el im
porte del sello que debe autorizar la patente; en 
la inteligencia de que trascurrido aquel plazo 
sin verificarlo quedará sin curso el expediente 
y se tendrá como no hecha la solicitud de la 
patente.

Madrid 14 de Diciembre de 1878.—El Secre
tario, José María Yeves.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1878-79.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE DICIEMBRE DE 1878.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la tercera decena 
del citado mes.

»

28 
» 
» 
»

Cllos.

ARTÍCULOS ADQUIRIDO______PRECIO ' 
—

PU. Cs.NOMBRE. CLASE.

Cebada.......................... Superior y limpia......... 7‘50
Harina........................... 1.a, superior................... 39‘95
Idem............................. 2.a, idem....................... 37*95
Idem............................. 3.a, idem....................... 34*95

Paja............................... De trigo y cebada, buena
2*36y limpia.....................

Fanegas
Dia.

Quintales métricos Kilogramos.

21 » »
26 183 »

» 300
» 150 »

Del 21
38al31. 1.592 »

2.238 
» 
»

Zaragoza l.’de Enero de 1879.— V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Blanco.— 
El Administrador, Ventura Pescador.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

Junta económica.

Hace saber: Que el dia l.° de Febrero á las 
once de la mañana, tendrá lugar en la Dirección 
del expresado Hospital una según la subasta 
para contratar el lavado de todas las ropas su
cias en el Establecimiento durante un año, se
gún las bases que expresa el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Pagaduría 
del mismo y á disposición de todo el que guste 
enterarse. .

Zaragoza 31 de Diciembre de 1878.—El Direc
tor Presidente, Mariano Canales.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Cayetano Oliveros Matheu, natural 
de Manresa, licenciado de presidio del de esta 
capital, para que en el termino de nueve dias 
comparezca á declarar en este Juzgado en cansa 
que se sigue contra Pedro Celaya sobre fuga de 
dicho Establecimiento; pues de no presentarse 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Diciembre de 1878. 
=Luis de Marlés.—De su orden, Pablo Moya.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza al procesado Ramón Araoz Montalvo, 
natural de Habana, expendedor de mistos en 
ambulancia, de 21 años de edad, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juz
gado para practicar con él cierta diligencia en 
causa que se le sigue sobre estafa á D. Joaquín 
Romeo; pues de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar. .
' Dada en Zaragoza á 28 de Diciembre de 1878. 
—Luis de Marlés.—De su orden, Pablo Moya.

Castellote.

D. Dámaso Gómez y Perez, Juez de primera ins
tancia del partido de Castellote:
Por la presente se cita, llama y emplaza á 

Joaquín Serrano Ciprés, natural de La Cañada 
de Varic, vecino y residente en Zaragoza, de 
estado casado, de oficio jornalero del campo, de 
38 años de edad, de estatura un metro 65 cen
tímetros, pelo entrecano, ojos garzos, nariz, 
boca y cara regulares, barba poblada, color mo
reno: viste camisa blanca de algodón, chaleco 
de paño oscuro, chaqueta de igual clase color 
verdos), pantalón de lo mismo á rayas blancas 
y negras, zapatos de cordobán y gorra de astra
cán; para que en el término de 15 dias, siguien
tes al de la inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Zaragoza, se presente en este Juz
gado para ser reconocido por los testigos á cargo 
en la causa criminal que contra el mismo y oíros 
me hallo instruyendo sobre exacciones ilegales 

4
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y otros hechos cometidos durante la última guer
ra civil; pues que pasado dicho término sin ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya'lngar.

Al propio tie npo, ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares procedan á 
la captura del referido Joaquín Serrano y Ci
prés, y caso de ser habido disponer su conduc
ción á este Juzgado con las seguridades conve
nientes. X

Dada en Castellote á 23 de Diciembre de 1878. 
—Dámaso Gómez.—De su orden, Rafael Albero.

Lérida.

D. Cayetano Puíg y Doladeras, Juez municipal 
Letrado y Regente el Juzgado de primera ins
tancia de Lérida y su partido, por indisposi
ción del propietario.
Por el presente segando y último edicto y 

pregón, cito, llamo y emplazo á D. Mariano Za- 
neti é Hijazo, natural y vecino de Zaragoza, 
cuyo actual paradero se ignora, y en su defecto 
á los que se creyeren con derecho á sucede ríe, 
asi como también á los que lo tengan para ha
cerlo á otro D. Mariano Zaneti, padre de aquel, 
Procurador, natural de esta capital y vecino que 
fué de La Almunia de doña Godina, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la publi
cación del presente comparezcan en este Juz
gado á hacer valer aquel derecho; pues así lo 
tengo acordado en el expediente promovido por 
D. Faustino y doña Balbiua Amelia Zaneti é Hi
jazo, pidiendo se les declare herederos por igua
les partes de su difunto padre y del otro, D. Ma
riano Zaneti, por deber suponerse también falle
cido, en razón de haberse ausentado hace más 
de diez años, ignorándose desde entonces su pa
radero, y del cual son hermanos.

Dado en Lérida á 15 de Diciembre de 1878.— 
Cayetano Puig.—Por mandado de S. S., Angel 
Sancho, Secretario.

Tafalla. .

Por providencia dictada hoy por el Juzgado de 
primera instancia de este partido en causa que 
pende del mismo por mi oficio por sustracción 
de cuatro sacos de trigo de la Estación del Fer
ro-carril de Pitillas, se ha mandado citar á don 
Angel Ses, natural de Ejea de los Caballeros, 
vecino últimamente de Zaragoza, tratante en 
granos, para que en el término de 20 dias, con
tados desde que la presente se inserte en la Ga
ceta de Madrid y B detiues oficiales de esta pro
vincia y la de Zaragoza, comparezca en este 
Juzgado á fin de ser examinado en dicha causa.

Tafalla 29 de Diciembre de 1878.—El Actuario, 
L. Francisco de P. Escolar.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Sediles.
Por dimisión del que la obtenía se halla va

cante la Secretaría de este Juzgado: los dere
chos son los que marca el arancel judicial.

Los aspirantes que reúnan las condiciones ne
cesarias para el desempeño del cargo, presenta
rán sus instancias documentadas en la Secreta
ría del mismo, en el término de 15 di as al si
guiente de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Sediles 28 de Diciembre de 1878.—Joaquín 
Pablo.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES.

La cuenta «reneral de este Sindicato corres
pondiente al año actual, se hallará de manifies
to de 10 á 12 de la mañana en la Depositaría si
ta en la calle del Coso núm. 105 cuarto 2.°, des
de l.° de Enero hasta el dia 6 del mismo.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1878.—El Direc
tor, Vicente Liria.

El Sindicato de riegos de la villa de Gelsa, 
por medio del presente, hace saber á todos los 
terratenientes regantes, que los dias 12, 13 y 14 
del presente mes de Enero, tendrán lugar las 
elecciones para cuatro vocales de dicho Sindi
cato, en sustitución á los salientes, y con el ob
jeto de que todos los interesados puedan tomar 
parte en dicha elección, se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los regantes.

Gelsa 2 de Enero de 1879.—P. A. de la Junta, 
Gregorio Uson Olivan, Secretario.

IMPORTANTE A LOS JWS DEL EJÉRCITO
Se construyen 1.000 gorras de cuartel por se

mana á precios muy arreglados. Los que gusten 
hacer pedidos, antes se les mandarán muestras. 
—Estébanes, núm. 10, piso 2.°. Juan Gasea y 
compañía, Zaragoza.

IMPORTANTE.

D Manuel Galindo compra los recibos, factu
ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46.

IHPRENTá nEL'HOSPIClO.
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